
Partida Concepto Créditos

Modificac. Modalidad

451.622 Cultura. Inv. en edificios 22.814,45 C. extraord.
452.212 Deportes. Mantenimiento Edif.. y otras constr. 184,26 Suplemento
452.226 Deportes, gastos diversos 1.915,16 Suplemento
452.227 Educación. Trabajos realizados por otras empresas 7.843,50 Suplemento
454.221 Festejos, suministros 3,35 Suplemento
454.226 Festejos. Gastos diversos. 99.181,94 Suplemento
454.227 Festejos. Trabajos realizados por otras empresas 6.582,31 Suplemento
455.221.02 Finca Marqués. Suministros-Taller de empleo 

2006 (200645507) 20 Suplemento
455.635 Finca marqués. Inv. de rehabilitación de mobiliario

- Rehabilitación mobiliario casa blanca (200645508) 19.764,67 Suplemento
463.226 Comunicación social. Gastos diversos 426,88 Suplemento
511.210 Carreteras y caminos. Rep. infraestructuras 17.886,23 Suplemento
511.214 Carreteras y caminos. Rep. Mat. De transporte 43,32 Suplemento
511.221 Carreteras y caminos. Suministros 2.693,53 Suplemento
511.227 Carreteras y caminos. Trabajos realizados 

por otras empresas 928 Suplemento
511.601 Carreteras y caminos. Inv. en infraestructuras

-Ampliación camino Heras. Convenio FEVE (200751101) 9.567,77 Suplemento

TOTAL 310.619,90

Recursos a utilizar
Concepto Concepto del recurso Importe
de ingresos

870.00 Remanente de Tesorería. Aplic. Para financiar 
Créditos extraordinarios 65.360,53

Concepto Concepto del recurso Importe
de ingresos
870.01 Remanente de Tesorería. Aplic. Para financiar 

Suplementos de crédito. 245.259,37

TOTAL POR RECURSOS 310.619,90

Después de estos reajustes, el estado por capítulos del
Presupuesto de Gastos, queda con las siguientes consig-
naciones:

Capítulo 1 2.691.114,86
Capítulo 2 3.586.739,75
Capítulo 3 173.300,00
Capítulo 4 285.341,13
Capítulo 6 2.649.115,28
Capítulo 7 59.200,00
Capítulo 8 30.000,00
Capítulo 9 327.106,82

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 169 en relación con el 177.2 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la  Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Medio Cudeyo, 30 de mayo 2008.–El alcalde, Juan
José Perojo Cagigas.
08/8070
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________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO
Notificación de iniciación de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura
Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les
asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las prue-
bas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna "Requerimiento" aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo
objeto de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple
la obligación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo
72.3 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo
339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Santander, 30 de mayo de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión; REQ = Requerimiento;
PTOS = Puntos.
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08/8031

DELEGACIÓN DE GOBIERNO

Notificación de resolución de expedientes sancionadores instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 285, de 27 de noviembre de 1992), se
hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la
Autoridad competente (1), según lo dispuesto, respectivamente, en los artículos 68 del texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto legislativo 339/1990 (BOE 63 de 14
de marzo), y 3.2 del texto refundido de la Ley sobre Responsabilidad Civil y Seguro, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2004 de 29 de octubre, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correpon-
diente, ante el director general de Tráfico, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 del articulo 80 de la citada Ley.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán
ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo,
se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico correspondiente.
Santander, 30 de mayo de 2008.–El jefe provincial de Tráfico, Serafín Sánchez Fernández.

(1) OBS = (a) jefe provincial de Tráfico, (b) director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas,
(c) el delegado del Gobierno; ARTO = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = meses de

suspensión; PTOS = puntos.


